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Expediente N° 585/2023

ROSARIO, 07 de marzo de 2023

VISTO que se convocó a la presentación de Proyectos de Vinculación Tecnológica del Área de Ciencia,
Tecnología e Innovación para el Desarrollo, según los plazos establecidos por Resolución C.S. N° 731/2022,
para la 9° Convocatoria “Vinculación Inclusiva” 2022, de la Universidad Nacional de Rosario; y

CONSIDERANDO:

Que se han evaluado los Proyectos presentados a la 9º Convocatoria correspondiente a la Dirección de
Vinculación Tecnológica del Área de Ciencia, Tecnología e Innovación para el Desarrollo, de la Universidad
Nacional de Rosario, en un todo de acuerdo con las pautas para la presentación, aceptación y aprobación de
los Proyectos de Vinculación Tecnológica - U.N.R., según Resolución C.S. N° 245/2014 y Resolución C.S.
N° 731/2022.

Que ha tomado intervención el Área de Ciencia, Tecnología e Innovación para el Desarrollo de esta Casa de
Estudios.

Que el Banco de Evaluadores creado por Resolución C.S. N° 575/2016 y designado por Resolución C.S. N°
649/2017 y ampliado por Resolución C.S. N° 424/2020 y Resolución C.S. N° 676/2021, ha dictaminado al
respecto.

Que la Comisión de Ciencia y Tecnología dictaminó al respecto.

Que el presente expediente es tratado y aprobado por los señores Consejeros Superiores en la sesión del día de
la fecha.

Por ello, y de acuerdo al Artículo 25 de la Resolución C.S. N° 245/2014.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NATIONAL DE ROSARIO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Aprobar el Orden de Mérito, según el Anexo I que integra la presente Resolución,
correspondiente a los Proyectos de la 9° Convocatoria de Proyectos de Vinculación Tecnológica y Desarrollo
Productivo “Vinculación Inclusiva” 2022, conforme con el Reglamento para convocatoria, evaluación y
financiación de Proyectos.

ARTÍCULO 2°- Disponer el pago de la suma de PESOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA
MIL ($6.350.000), en concepto de subsidio, a favor de los beneficiarios y por los importes que se indican en
el Anexo II de la presente Resolución, correspondiente a la 9º Convocatoria de Proyectos de Vinculación
Tecnológica y Desarrollo Productivo “Vinculación Inclusiva” 2022.

ARTÍCULO 4°.- Inscríbase, comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN C.S. N° 088/2023
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